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AI-  065 de 2023 
Procedimiento: Verbal 
Demandante:  Alejandra María Monsalve Uribe 
Demandada:  Lucía Beatriz Castro Valencia y otro  
Radicado:  05001 31 03 022 2019 00291 03 
Asunto                        Fija agencias en derecho 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN  

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo instituido por el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se fija, como agencias en derecho en esta instancia, a 

cargo de la parte demandante y, a favor de la parte plural demandada, la suma 

equivalente a 2 SMLMV al momento del pago. 

 

 

 

  

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 

 

 

 
 

 


